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Consejería de Fomento, Vivienda,

Ordenación del Territorio y Turismo

PRÓRRoca DEL coNVENIo SUSCRITo ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y
EL AyUNTAMTENTo DE mÉR¡oe coN LA FINALIDAD DE MANTENER LA

DEL SERVICIO DE INFORMACION TURISTICA REGIONAL EN EL
DE TrruLARrDro luroNóutcA stro EN EL pAsEo JosÉ ÁLVAREZ

NZ DE BUR slN oe mÉnroe.

En Mérida, a 27 de mayo de 2015.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor del Moral Agúndez, que interviene en nombre
de la Junta de Extremadura en su condición de Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, cargo que ostenta en virtud del nombramiento
efectuado por Decreto del Presidente 1912011 , de 8 de julio (D.O.E. Extraordinario No 2,
de 9 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los
rtículos 36 y 53.3 de la Ley de Gob¡erno y Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma

Extremadura, el Decreto 1512011, de 8 de julio (D.O.E.extra. num. 2, de g de.julio de
por e¡ que se modifica la denominación, número y competencias de las
as que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de

Eltremadura, modificado por Decrelo 1812014, de 19 de junio (DOE num. 118, de 20 de
junio de 2014), así como el Decreto 20812011, de 5 de agosto, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio

Turismo .E. num. '152, de 8 de agosto de 2012), modificado por el Decreto
1 1 de mayo (D.O.E. num. 91 , de 14 de mayo).

Pedro Acedo Penco, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
interviene en virtud de las facultades y atribuciones conferidas por el
b) de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, reguladora de las Bases del Régimen

De otra, D.
Mérida, que
atlículo 21 .1

Local.

Ambas partes, que se reconocen recíprocamente legitimación y capacidad suficiente
para suscribir este Acuerdo y asumir las obligaciones que de él se derivan

EXPONEN

PRIMERO.- Que con fecha l0 de junio de 2009, la entonces Consejería de Cultura y
Turismo y el Ayuntamiento de Mérida suscrib¡eron un convenio con el objeto de aunar
esfuerzos y colaborar en la puesta en marcha del servicio de informac¡ón turística
regional. Con esta finalidad la Junta de Extremadura, titular del inmueble s¡to en el
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GOBIERNO DE EXTREMADURA



Paseo José Álvarez Sáenz de Buruaga s/n de Mérida, autorizaba la ocupación y
utilización del mismo, comprometiéndose como contrapartida el Ayuntamiento de
Mérida, a asumir todos los trámites y obtener permisos y autorizaciones para la
prestac¡ón del servicio de informac¡ón turística en el referido ¡nmueble y sufragando
todos los gastos derivados de su equipamiento, mantenimiento y reparación.

SEGUNDO.- La cláusula qu¡nta del convenio suscrito f¡ja como período de vigencia
cinco años desde la firma del mismo, si b¡en posibilita su prórroga por motivos de interés
público debidamente fundados.

Transcurr¡do el referido plazo más una prórroga de un año del citado convenio, firmada
con fecha 10 de jun¡o de 2014 y constatado el interés de ambas Administraciones por
mantener esle cauce de colaboración en los términos pactados en el referido convenio,
conscientes de la importancia de continuar prestando un servicio de información
turística de calidad enmarcado en el impulso al sector turístico que tanto la
Admin¡stración autonómica como local consideran motor de crecim¡ento regional, la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo y el
Ayuntam¡ento de Mérida, acuerdan suscribir el siguiente ACUERDO DE PRORROGA al
convenio de colaboración suscrito en 2009, que se reg¡rá por las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Se prorroga, hasta el 10 de junio de 2016, el plazo de vigencia del convenio
suscrito por la entonces ConsejerÍa de Cultura y Turismo y el Ayuntamiento de Mérida
para la prestación del servicio de información turística regional en el inmueble de
titularidad autonómica sito en el Paseo José Álvarez Sáenz de Buruaga de la referida
localidad, en las mismas condiciones y términos en él establecidos.

SEGUNDO.- Se incorpora el presente Acuerdo al convenio suscrito como parte del
mismo.

En prueba de conformidad, las partes ¡ntervinientes suscriben el presente por triplicado
ejemplar en el lugar y fecha en el encabezamiento referenciados, rubricando cada una
de las páginas de las que consta.
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